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Río Piedras, Vereda Piedras
Foto tomada de orienteantioqueno.com



Capitulo segundo



Capitulo segundo



Capitulo segundo



Capitulo segundo



Capitulo segundo



Capitulo tercero



Lineamientos

  

Capitulo tercero



Capítulo cuatro
Zona norte, innovación en tratamiento de  
residuos sólidos 
Capitulo cuarto



Capitulo cuarto
Innovación en tratamiento de 
residuos sólidos



Capitulo cuarto
Innovación en tratamiento de 
residuos sólidos



23

Capitulo cuarto
Innovación en tratamiento de 
residuos sólidos



Capitulo cuarto
Innovación en tratamiento de 
residuos sólidos



Capítulo quinto
Por: Paulina Gaviria y Anderson DelgadoInnovación Ambiental

De acuerdo con el doctor Iván Vargas Chaves, la     
innovación ambiental se edifica sobre el capital 
intelectual ambiental, un concepto que contempla 
toda innovación materializada en productos, procesos 
o servicios capaces de satisfacer necesidades y          
generar un valor compartido.

Con dicho concepto se busca 
reducir impactos negativos de las 
actividades económicas en el 
ambiente y generar soluciones de 
sostenibilidad en diversas dimen-
siones, tales como sociales, 
económicas y ambientales.

El desarrollo de productos, proce-
sos y servicios ha logrado incidir 
de forma positiva en una nueva 
dinámica que busca solucionar 
problemas de deterioro ambiental 
o de agotamiento de los recursos, 
al relegar la visión de dichas 
actividades en términos físicos 
para ser concebidas, hoy en día, 
en términos económicos. 

Es por tal razón que la innovación 
ambiental tiene aportes con enfo-
que económico en las problemáti-
cas de agotamiento de recursos, 
puesto que las actividades econó-
micas que se desarrollan en la 
actualidad están encaminadas a 
generar cambios en el uso y apro-

vechamiento de los recursos natu-
rales, persiguiendo de igual forma la 
satisfacción de necesidades colecti-
vas.

Así pues, resulta conveniente 
repensar los recursos en términos 
económicos, lo que significa darles 
un uso racional según las necesida-
des y la oferta del mercado. 

No se puede perder la objetividad al 
aceptar que,, las innovaciones 
ambientales no le apuestan a una 
mejora en la eficiencia de los recur-
sos, sino a la satisfacción de necesi-
dades colectivas mediante activida-
des que generen el menor impacto 
posible en el ambiente; no obstante, 
el avance en conceptos de innova-
ción y sostenibilidad ha facilitado a 
los gobiernos asumir compromisos 
ambientales como la mitigación del 
cambio climático, la reducción de la 
huella de carbono, prevenir la defo-
restación, la emisión de gases de 
efecto invernadero, entre otros.

Es por lo anterior que, mediante 
mecanismos como incentivos 
tributarios o recursos para la finan-
ciación de proyectos, se promue-
ven las actividades económicas con 
componentes de innovación 
ambiental con conceptos de soste-
nibilidad, los cuales generan no 
solo un impacto positivo en el 
aprovechamiento y cuidado de los 
recursos, sino también una alta 
rentabilidad y posicionamiento en 
los nuevos mercados.
De esta forma nace la idea que hoy 
se materializa en Los Tambos, 
Parque Ambiental, un lugar donde 
se desarrollan productos, procesos 
y servicios con el potencial de 
generar un valor compartido entre 
los grupos de interés, en el cual 
interviene la comunidad como 
beneficiaria directa de los proyec-
tos que se desarrollan, el sector 
privado como actor encargado de 
la producción o comercialización 
de las actividades económicas, 
como fuente esencial de genera-
ción de empleo y como aportante 
al sistema tributario, y el sector 
público como garante de la soste-
nibilidad económica del territorio y 
articulador fundamental de la 
viabilidad de los proyectos.
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Centro Día Gerontológico
Huerta casera construida por adultos mayores del municipio

Es bajo dicho esquema que la 
Administración Municipal, a través 
de la Empresa de Servicios Públi-
cos, se dio a la tarea de evaluar 
esquemas que permitan la imple-
mentación de proyectos innova-
dores en materia ambiental, con 
componentes de sostenibilidad y 
retorno de recursos económicos 
que consienten la reinversión en 
componentes sociales y ambien-
tales, tales como la Planta Indus-
trial Ambiental de Almacena-
miento y Trasformación de 
Residuos Sólidos, el jardín botáni-
co y las huertas Comunitarias.
Para la materialización de los 
proyectos de innovación ambien-
tal, se han contemplado diversas 

figuras jurídicas contractuales que 
permiten la realización y puesta en 
marcha de las actividades económi-
cas a desarrollar y de la interacción 
de los diferentes actores de interés.
Entre ellas se encuentra las Asocia-
ciones Público-Privadas APP, las 
cuales están definidas como una 
relación contractual a largo plazo 
entre una entidad privada y una 
pública, para proveer un activo o un 
servicio público.
 
Estas son un instrumento eficaz 
para desarrollar proyectos que 
tienen por objeto la construcción y 
explotación económica de gestión 
de residuos sólidos, plantas de 
tratamiento de aguas, corredores 

viales, túneles, complejos deporti-
vos, hospitales públicos, entre 
otros. Bajo este esquema, el sector 
privado asume los riegos inheren-
tes al proyecto, construye, opera, 
mantiene y financia la infraestruc-
tura, mientras que la Administra-
ción Municipal determina los 
elementos estratégicos del nego-
cio, regula y vigila la prestación del 
servicio.

Este tipo de asociaciones APP tiene 
una cantidad de posibilidades 
contractuales bajo las cuales 
pueden operar, entre ellas, los 
contratos en los que el sector 
privado construye un activo, lo 
opera y después lo transfiere al 
Gobierno, como aquellos denomi-
nados Build-operate-transfer 
(BOT). Esta tipología contractual 
B.O.T facilita la canalización de 
recursos privados para la genera-
ción de infraestructura, donde el 
particular financia, construye y 
opera una instalación de su propie-
dad hasta la finalización del contra-
to, momento en el cual se transfie-
re el dominio al ente público que 
contrató.

Capítulo quinto
Innovación Ambiental
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Capítulo séptimo
Innovación Ambiental

Otra modalidad contractual bajo la 
cual se pueden viabilizar proyec-
tos de innovación con componen-
tes de sostenibilidad es la de 
cuentas en participación, que 
consiste en un contrato de 
colaboración empresarial que 
permite asociar varias empresas o 
personas para ejecutar un nego-
cio o proyecto, sin constituir una 
nueva persona jurídica. 

En este caso, la participación de 
las personas naturales o jurídicas 
toma interés en una o varias 
operaciones mercantiles determi-
nadas que son ejecutadas en 
nombre de una de ellas, y bajo su 

crédito personal, con cargo de 
rendir cuenta y dividir con sus partí-
cipes las ganancias o pérdidas en la 
proporción convenida. Otra forma 
de colaboración empresarial está 
dada por los consorcios y uniones 
temporales. 
El primero no es más que una 
asociación de dos o más personas 
para desarrollar una determinada 
actividad económica, donde los 
beneficios se distribuyen según la 
participación que tiene cada 
empresa o persona que conforma la 
asociación o el consorcio.

 El segundo, es similar al anterior, en 
tanto donde dos o más personas 

naturales o jurídicas se asocian para 
ejecutar un contrato o actividad, con 
la diferencia que las sanciones por 
eventuales incumplimientos las 
asume cada asociado según su parti-
cipación.
Es de esta forma como el uso de 
herramientas jurídicas contractuales, 
típicas o atípicas, permite el desarro-
llo de proyectos innovadores con la 
participación de actores económicos 
que buscan la satisfacción de necesi-
dades, bien sean particulares o 
colectivas, que finalmente tienen un 
impacto indiscutible en esferas 
ambientales y sociales. 

PTAR FASE III: Planta de Tratamiento de Aguas Residuales

Capítulo quinto
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Necesitamos ir más rápido

En el 2015, 193 países establecieron una                 
conversación en la que se identificó una serie de 
retos y desafíos para asegurar condiciones dignas 
de existencia de esta y las futuras generaciones, 
tras una amplia deliberación la consigna mundial 
fue “Leave no one behind” (No dejar a nadie 
atrás), 

que no es otra cosa que un llama-
do a trabajar armónicamente para 
lograr la permanencia del ser 
humano en el planeta, la protec-
ción de nuestra riqueza biológica, 
ponerle fin a la pobreza y garanti-
zar condiciones de paz, estabili-
dad y prosperidad para los 
habitantes de La Tierra.

Bajo esta premisa se construyó La 
Agenda Global 2030 que contiene 
17 objetivos de desarrollo sosteni-
ble, que abarcan temas como la 
salud humana, la protección de 
los ecosistemas, la prosperidad 
económica, la educación y la 
reducción de brechas de 
desigualdad. Para el cumplimien-
to de estos objetivos es clave el 
protagonismo y la articulación del 
sector privado, el sector público y 
la sociedad civil.

Aunque el planeta está trabajan-
do en el cumplimiento de estos 
objetivos desde el 2015, desde el 
2020 la humanidad sufrió la 
propagación del COVID 19 y sus 
efectos han puesto en jaque los 
avances logrados en indicadores 
de desarrollo humano y aumentó 
la presión sobre nuestros recur-
sos y ecosistemas, tal y como se 
evidencia en el último Informe de 
Objetivos de Desarrollo sostenible 
lanzado en el 2021.
la sociedad civil.

Aunque el planeta está trabajan-
do en el cumplimiento de estos 
objetivos desde el 2015, desde el 
2020 la humanidad sufrió la 
propagación del COVID 19 y sus 
efectos han puesto en jaque los 
avances logrados en indicadores 

de desarrollo humano y aumentó 
la presión sobre nuestros recur-
sos y ecosistemas, tal y como se 
evidencia en el último Informe de 
Objetivos de Desarrollo sostenible 
lanzado en el 2021.

El retroceso mundial no es ajeno a 
impactos en Colombia, la base de 
datos estadísticos de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas es contundente: 
como país hemos cedido terreno 
en diferentes aspectos, por ejem-
plo: 
         
      El aumento de residuos 
electrónicos generados muestra 
un incremento de 0,6 kg per 
cápita tan solo en 4 años, de 2015 
a 2019 pasamos de producir 5,7 kg 
per cápita a producir 6,3 kg per 
cápita.
         La pérdida sostenida de nues-
tros bosques, muestra que desde 
el año 2000 hasta el 2020 hemos 
perdido el 3,2% de nuestra cober-
tura vegetal.

         El aumento de personas lesio-
nadas asociadas a desastres 
naturales aumentó considerable-
mente, pasamos de 961 personas 
en 2015 a 1751 personas en 2019.

Por: Mauricio Antonio Ospina Guarín
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Este panorama más que llamar 
a la desesperanza debe llamar a 
la acción teniendo en cuenta 
que las brechas socioeconómi-
cas en Colombia son amplias y 
que el margen de tiempo para 
tomar acción efectiva es bastan-
te corto.
Es aquí donde toma relevancia 
hablar del territorio y específi-
camente del sitio que habita-
mos, nuestro municipio. Según 
la Comisión Subregional de 
Competitividad e Innovación del 

Oriente Antioqueño, La Ceja es el 
noveno municipio más competi-
tivo del departamento entre 125 
municipios, destacándose por su 
compromiso y avance en soste-
nibilidad ambiental, sus niveles 
de seguridad, la presencia 
institucional, el desarrollo de 
infraestructura, la cobertura y 
calidad de la salud, la adopción 
de TIC’s y un mercado laboral con 
buena oferta.
Estas bondades hacen de La Ceja 
un municipio atípico, nuestra 

realidad y nuestras características 
no son el común denominador en 
Colombia, somos un municipio 
donde los ciudadanos separan los 
residuos en su casa, somos un 
municipio donde un gran porcen-
taje de sus ciudadanos se despla-
zan a su trabajo en bicicleta.
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Contar con estas capacidades nos 
hacen privilegiados y por lo tanto 
responsables como organismo 
público, como empresa privada y 
sobre todo como ciudadanos en la 
construcción y ejecución de una 
ruta y unas acciones que promue-
van el desarrollo sostenible, que 
puedan ser fuente de inspiración 
para que en otros lugares imple-
menten acciones que les faciliten 
el camino hacia la sostenibilidad, 
desde la dimensión social, la 
económica y la más urgente de 
todas, la dimensión ambiental.

Asumir responsabilidades ha sido 

clave en la construcción de esta 
cultura de la regeneración y la 
protección de la vida y del planeta, 
desde la administración municipal 
se avanza en la tarea y es así como 
hoy:

      Incluimos en nuestro plan de 
ordenamiento territorial concep-
tos asociados a la mitigación del 
cambio climático y el enfoque de 
soluciones basadas en la naturale-
za.

  Desde nuestro que hacer, 
estamos midiendo nuestra huella 
de carbono y esperamos extender 

este ejercicio a toda la ciudada-
nía

     Seguimos comprometidos 
con la construcción de más 
ciclorrutas para la disminución 
de emisiones de gases de efecto 
invernadero

          Seguimos adquiriendo 
predios para la conservación 
ambiental, hasta el año 2021 
contábamos con 20 predios 
como patrimonio de los cejeños, 
esté 2022 seguiremos fortale-
ciendo nuestra cobertura 
boscosa.
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Apropiación de los ejercicios de restauración ecológica



   Seguimos fortaleciendo el 
esquema de pago por servicios 
ambientales, que le permite a los 
habitantes de la zona rural 
cuidar sus bosques y recibir una 
compensación económica por 
ello, a hoy contamos con 82 
campesinos que hacen parte de 
esta estrategia.

      Adquirimos un predio de 62 
hectáreas del que tratamos en 
esta cartilla que nos permitirá 
restaurar ecológicamente 
hectáreas que otro momento se 
utilizaron para ganadería.

     
             Estamos estudiando la 
presencia de fauna silvestre en 
nuestros predios y continuamente 
estamos ejerciendo labores de 
control y vigilancia para evitar la 
pérdida de cobertura vegetal.

Si bien es importante resaltar el 
gran compromiso de los cejeños y 
cejeñas, cabe exhortar a la adopción 
de hábitos más sustentables y cons-
cientes: 

  -Usar razonablemente el agua, 
  -Disminuir la utilización de plásti-
cos de un solo uso, 

  -Rechazar marcas y empresas que 
no estén comprometidas con la 
protección del ambiente,
   -Alimentarse consciente y saluda-
blemente, 
 -Apoyar emprendimientos que 
estén comprometidos con el plane-
ta y consumir conscientemente.
  -A enamorarse y cuidar la biodi-
versidad de este municipio, que es 
nuestra mayor riqueza.

Toda esta revolución ambiental en 
el municipio es el resultado de una 
sociedad organizada y comprome-
tida, desde la alcaldía hacemos un 
llamado serio y urgente a  compro-
meternos por la sostenibilidad, hay 
muy poco tiempo para revertir esta 
crisis climática y como lo decía 
Barack Obama: “Esta es la primera 
generación que percibe los efectos 
del cambio climático y la última que 
podrá hacer algo para detenerlo”.
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Experiencias para la Identificación 
de nuestra biodiversidad
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de desarrollo humano y aumentó 
la presión sobre nuestros recur-
sos y ecosistemas, tal y como se 
evidencia en el último Informe de 
Objetivos de Desarrollo sostenible 
lanzado en el 2021.

El retroceso mundial no es ajeno a 
impactos en Colombia, la base de 
datos estadísticos de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de 
Naciones Unidas es contundente: 
como país hemos cedido terreno 
en diferentes aspectos, por ejem-
plo: 
         
      El aumento de residuos 
electrónicos generados muestra 
un incremento de 0,6 kg per 
cápita tan solo en 4 años, de 2015 
a 2019 pasamos de producir 5,7 kg 
per cápita a producir 6,3 kg per 
cápita.
         La pérdida sostenida de nues-
tros bosques, muestra que desde 
el año 2000 hasta el 2020 hemos 
perdido el 3,2% de nuestra cober-
tura vegetal.

         El aumento de personas lesio-
nadas asociadas a desastres 
naturales aumentó considerable-
mente, pasamos de 961 personas 
en 2015 a 1751 personas en 2019.



Puntos

6
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8. ¿Qué porcentaje de alimentos que consumes 
son orgánicos, no empacados o producidos 
localmente?
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este ejercicio a toda la ciudada-
nía

     Seguimos comprometidos 
con la construcción de más 
ciclorrutas para la disminución 
de emisiones de gases de efecto 
invernadero

          Seguimos adquiriendo 
predios para la conservación 
ambiental, hasta el año 2021 
contábamos con 20 predios 
como patrimonio de los cejeños, 
esté 2022 seguiremos fortale-
ciendo nuestra cobertura 
boscosa.
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   Seguimos fortaleciendo el 
esquema de pago por servicios 
ambientales, que le permite a los 
habitantes de la zona rural 
cuidar sus bosques y recibir una 
compensación económica por 
ello, a hoy contamos con 82 
campesinos que hacen parte de 
esta estrategia.

      Adquirimos un predio de 62 
hectáreas del que tratamos en 
esta cartilla que nos permitirá 
restaurar ecológicamente 
hectáreas que otro momento se 
utilizaron para ganadería.

     
             Estamos estudiando la 
presencia de fauna silvestre en 
nuestros predios y continuamente 
estamos ejerciendo labores de 
control y vigilancia para evitar la 
pérdida de cobertura vegetal.

Si bien es importante resaltar el 
gran compromiso de los cejeños y 
cejeñas, cabe exhortar a la adopción 
de hábitos más sustentables y cons-
cientes: 

  -Usar razonablemente el agua, 
  -Disminuir la utilización de plásti-
cos de un solo uso, 

  -Rechazar marcas y empresas que 
no estén comprometidas con la 
protección del ambiente,
   -Alimentarse consciente y saluda-
blemente, 
 -Apoyar emprendimientos que 
estén comprometidos con el plane-
ta y consumir conscientemente.
  -A enamorarse y cuidar la biodi-
versidad de este municipio, que es 
nuestra mayor riqueza.

Toda esta revolución ambiental en 
el municipio es el resultado de una 
sociedad organizada y comprome-
tida, desde la alcaldía hacemos un 
llamado serio y urgente a  compro-
meternos por la sostenibilidad, hay 
muy poco tiempo para revertir esta 
crisis climática y como lo decía 
Barack Obama: “Esta es la primera 
generación que percibe los efectos 
del cambio climático y la última que 
podrá hacer algo para detenerlo”.
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